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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
111/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MORELOS. 
 

6/diciembre/2013 
 

Se tiene por presentado al Síndico del Municipio de 
Jojutla de Juárez, Estado de Morelos, con la personalidad 
que ostenta y se  admite a trámite la demanda de 
controversia constitucional que hace valer, designa 
delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad y ofrece pruebas documentales. Se tienen 
como demandados a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Secretario de Gobierno, todos del la referida entidad 
federativa. 
 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MORELOS. 
 

6/diciembre/2013 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 111/2013. 
 
“Por las razones y fundamentos expuestos, se niega la 
suspensión solicitada por el Municipio de Jojutla de 
Juárez, Estado de Morelos.” 
 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

113/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MORELOS. 
 

6/diciembre/2013 
 

Se tiene por presentado al Síndico del Municipio de 
Jojutla de Juárez, Estado de Morelos, con la personalidad 
que ostenta y se  admite a trámite la demanda de 
controversia constitucional que hace valer, designa 
delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad y ofrece pruebas documentales. Se tienen 
como demandados a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Secretario de Gobierno, todos del la referida entidad 
federativa. 
 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

113/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MORELOS. 
 

6/diciembre/2013 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 113/2013. 
 
“Por las razones y fundamentos expuestos, se niega la 
suspensión solicitada por el Municipio de Jojutla de 
Juárez, Estado de Morelos.” 
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LIC. JAVIER GERARDO TREJO ROMO. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
75/2013 

ACTOR: IXTLAHUACÁN 
DE LOS MEMBRILLOS, 
ESTADO DE JALISCO. 
 

9/diciembre/2013 
 

Agréguese al expediente la copia certificada de la 
resolución dictada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en el recurso de reclamación 25/2013-CA. 
Archívese este expediente como asunto concluido. 
 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

114/2013 

ACTOR: CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN. 
 

9/diciembre/2013 
 

Fórmese y regístrese la controversia constitucional que 
plantea el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión y túrnese el 
expediente al Ministro que corresponde. 
 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

114/2013 

ACTOR: CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN. 
 

9/diciembre/2013 
 

Se tiene por presentado al Presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión con la personalidad que ostenta y se admite a 
trámite la demanda de controversia constitucional que 
hace valer, designa delegados y autorizados, domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofrece 
pruebas documentales. Se tienen como demendados al 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y al 
Secretario de Gobernación. 
 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

37/2013 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 
 

9/diciembre/2013 
 

Fórmese y regístrese la acción de inconstitucionalidad 
que hacen valer los  diversos Diputados Integrantes de la 
Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de 
Jalisco y túrnese el expediente al Ministro que 
corresponde. Se decreta la acumulación de este 
expediente a la diversa 36/2013. 
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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
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ACTUARIO 
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8 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
38/2013 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS 
INTEGRANTES DE LA 
CÁMARA DE 
SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN. 
 

9/diciembre/2013 
 

Fórmese y regístrese la acción de inconstitucionalidad 
que hacen valer diversos Senadores Integrantes de la 
Sexagásima Segunda Legislatura del Congreso de la 
Unión y túrnese el expediente al Ministro que 
corresponde. 
 

 


